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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 1258.2023-UTEA.CU.

Abancáy, 31 de marzo de 2023

VISTO

El Ofic¡o N" 045-2023-DIGAF-UTEA-Ab, de fecha 28 de febrero del 2023, remitido por el Sub D¡rector
General de Admin¡streción y F¡anza6, solicitando la suscripción de contrato para la Asesorfa en edición del
Volumen ll de la Rev¡sta C¡entífica Hatun Yachay Was¡, y;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
n¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, administrativo y económico:
ncordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el E§atuto Universitario

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.f 5 del art.59 de la Ley Univers¡taria N'30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
v¡cerrectorados, asf como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de ¡nvesügación, la política
general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante con el arl 97 literales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020,la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la licencia institucional
a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrec€r el servicio educativo superior universitar¡o en sus
locales conducentes a grado acdém¡co y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a
partir de la not¡ficación de la preseflte resolución;

Que, por Oficio N" 04S202&DIGAF-UTEA-Ab, de fecha 28 de fubrero del 2023, remitido por el Sub
Dlrector General de Admlnlstración y F¡anzas, solicltando la suscf¡pdÓn de contráo para la Asesorla en
edición del Volumen ll de la Revista C¡entífica Hatun Yachay Wasi, en razón a: que la Vicerrectora de
lnvestigac¡ón ha solic¡tado el contrato de asesoría espec¡alizada para la edición, revisión, corrección de
est¡lo y diagramac¡ón del volumen 2 números 1,2 de la revista c¡entífica Hatun Yachay Wasi; como es de
conocimiento la publicación del volumen I se ha dado en el Wnodo 2022 y que es riecesar¡o la continuidad
de la edrción y publ¡cación permanente; por consiguiente, en tanto se tenga implementado el equ¡po
necesario de investigadores que realicen dicha labor en la Univers¡dad, aún se hace ¡nd¡spensable recurr¡r
a especialistas para continuar con la publicación de la rev¡sta cientifica. En ese sentido, en coordinación
con la Vice Rectora de lnvestigación se ha solicitado la propuesta técrica al consuhor Dr. Luis Alberto
Taramona Ruiz, quien ya desanolló estas activ¡dades en el año 2022:' la propuesta ¡nicial presentado por el
consultor fue de S/. 53,100.00, sin embargo, se ha requerido una reunión virtual con el consultor que se
concretó e' día 30 de enero del 2023 med¡ante el enlace https://meet.goog¡e.com/spv-e vq-
wrz?pli=l&authuser=0, en donde entre otros, luego de intercámbio de propuestas y contra propuestas se ha
consensuado en el importe de S/. 40,238.00 y que el servicio lo desanollará a cargo de su empresa CACI
PERU SAC,;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versítario de fecha 28 de rr,a%o de 2023, el Consejo
Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autorizar la suscripción del contrato por Servicio de
Asesorfa para la Edición C¡entff¡ca, revisión c¡entlfica, conección de estilo y diagramación del Volumen 2
Numero 1 y 2 - 2O23 de la Revista de lnvest¡gación Hatun Yachay Wasi, por el monto de S/. 40,238.00
(Cuarenta mil doscientos treinte y ocho soles), para la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.
dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a f.¡'30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de
la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del año 2021, raüficado med¡ante Resolución de Consejo Universitario No 104G.2021-UTEA-
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CONSIDERANDO:
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CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6&49 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-o2-1$02 y el Inform€ N" 132-2021-LFGA de
fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Conseio Univers¡tario de fecha

28 de marzo de 2023, la suscripción del contrato por Serv¡cio de Asesoría para la Ed¡ción C¡entifica, rev¡sión

científica, corrección de eslilo y diagramación del Volumen 2 Numero 1 y 2 - 2O23 de la Revista de

lnvest¡gación Hatun Yachay Wasi, por el monto total de S/. 40,238.00 (Cuarenta mil dosc¡entos tre¡nta y

ocho soles), para la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el efectivo
cumpl¡m¡ento de la presenie Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de

la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal WEB de
la

REGíSTRESE, COI,UNíOUESE Y ARCHiVESE

O MEZARINA

nlvers de los Andes
E DEL TILLO

r¡a General
Tecnológ¡ca de los Andés

RECTOR


